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MUNICIPIO DE SALAMANCA, GTO.
CORRESPONDIENTES AL: 31 DE DICIEMBRE DE 2025


NOTAS DE DISCIPLINA FINANCIERA


1. Balance Presupuestario de Recursos Disponibles Negativo
NO APLICA	


2. Aumento o creación de nuevo Gasto

a) Fuente de Ingresos del aumento o creación del Gasto no Etiquetado. En la Octava Modificación al Presupuesto de Egresos hubo un aumento al presupuesto quedando en $1´372,969,711.54 

b) Fuente de Ingresos del aumento o creación del Gasto Etiquetado. 
NO APLICA

3. Pasivo Circulante al Cierre del Ejercicio


4. Deuda Pública y Obligaciones	
Se revelará:
a) La información detallada de cada Financiamiento u Obligación contraída en los términos del Título Tercero Capítulo Uno de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios, incluyendo como mínimo, el importe, tasa, plazo, comisiones y demás accesorios pactados.


5. Obligaciones a Corto Plazo
Se revelará:
a) La información detallada de las Obligaciones a corto plazo contraídas en los términos del Título Tercero Capítulo Uno de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios, incluyendo por lo menos importe, tasas, plazo, comisiones y cualquier costo relacionado, así mismo se deberá incluir la tasa efectiva.

Fundamento Artículo 31 LDF
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6. Evaluación de Cumplimiento
Se revelará:
a) La información relativa al cumplimiento de los convenios de Deuda Garantizada.

Fundamento Artículo 40 LDF
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Articulo 31.- Los recursos derivados de las Obligaciones a corto plazo debern ser destinados
exclusivamente @ cubir necesidades de corto plazo, entendiendo dichas necesidades como
insuficiencias de liqidez de caracter temporal.

Las Entidades Federativas y los Municiios presentaran en los informes perdicos a que se refiers Ia
Ley General de Contabilidad Gubemamenial y en su respectiva cuenta publia, la informacion detallada
de las Obigaciones a corlo piazo contraidas en los téminos del presente Capitulo, incluyendo por lo
menos mporte, tasas, plazo, comisiones y cualquier costo relacionado. Adicionaimente, debera nclur 2
tasa efectiva oe las Obligaciones 2 corto plazo a que hace referencia el articulo 26, fraccion IV, calculada
conforme a la metodologia que para tal efecto emita la Secretaria.
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Articulo 40.- La Seeretaria realizaré periédicamente la evaluacién del cumplimiento de las
obligaciones especificas de responsabilidad hacendaria a cargo de los Estados; a su vez, los Estados
realizarén dicha evaluacion de las obligaciones a cargo de los MUNIEIpIOS, en términos de Io establecido
n los propios convenios. Para elo, los Estades y Municipios enviarén trimestralmente a la Secretaria y al
Estado, respectivamente, la informacion que se especiique en el convenio comespondiente para efectos
e la evaluacion periddica de cumplmiento. En todo caso, el Estado, a ravés de la secretaria de finanzas.
0 su equivalente, deberd remitr la evaluacion comespondiente de cada Municipo a la Secretaria.

Los Estados y Municipios serén plenamente responsables de la validez y exactitud de Ia
Gocumentacién e informacion querespectivamente. entreguen para realizar la evaluacion el
cumplimiento referida en el parrafo anterior

La Secretaria y los Estados debern publicar, a través de su respectiva pagina oficial de Intemet, el
resutado de las evaluaciones que realicen en términos de este articulo. Adicionaiments, los Estados y.

Municipios deberan incluf en un aparado de su_respectiva cuenta publica y en los informes que
periodicamente entreguen ala Legislatura local, la informacion relativa al cumplimiento de los convenos.
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